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EDITORIAL 

 
 

 
 
 
 

Aunque todavía quedan algunos Congresos por realizar, el pasado uno de junio se reunió la 
Comisión Ejecutiva de la Federación de Jubilados y Pensionistas del País Valencià, para abordar las 
tareas que en el Congreso fueron aprobados y que tendrán que ser tratados durante los próximos 
cuatro años.  
 
El Orden del Día de la Ejecutiva estuvo centrado en un breve informe sobre la situación actual y la 
asignación de las diferentes Áreas de Trabajo entre los componentes de ésta. 
 
Sobre el primer punto se informó sobre el desarrollo de las Mesas de Negociación abiertas por el 
Gobierno con participación de los Sindicatos y la Patronal, en materia de Seguridad Social y 
Pensiones. Parece ser que existe un posible acuerdo en cuanto a la derogación de la Reforma de 
Pensiones del 2013 que realizó el PP, así como su revalorización de forma que garantice el poder 
adquisitivo de las mismas. En cuanto a la Reforma Laboral, existe el compromiso de ir avanzando en 
ella, garantizando un empleo con mayor estabilidad y reduciendo al máximo posible la contratación 
temporal. 
 
Respecto al segunda parte de la reunión, se presentó y fue aprobada una propuesta de Áreas de 
Trabajo y de las personas Coordinadoras de ellas, así como de responsables para tareas concretas. 
Queda pendiente de las incorporaciones de las compañeras y compañeros de los Sindicatos 
Intercomarcales, además de cuantas colaboraciones puedan sumarse en el futuro. En concreto se 
constituyeron cinco amplios espacios de actividad, recogiendo el organigrama sindical de la 
Confederación, adecuado en algunos temas a la Federación de Pensionistas PV: Organización-
Finanzas y Memoria Democrática, Políticas de Igualdad y LGTBI, Política Social, Comunicación y 
Cultura y Ocio.  
 
Esperamos que con esta distribución del trabajo que hemos realizado, podamos recoger y atender 
cuantas tareas y actividades se nos presenten. 

 
 

Evaristo Soto 

Secretario General 
Federación Pensionistas y Jubilados CCOO-PV 

junio de 2021 
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 VIOLENCIA MACHISTA: 
CONCENTRACIÓN DE MUJERES 

CONTRA LOS CINCO ASESINATOS EN UNA SEMANA 

“La víctima no es la culpable, el agresor es el delincuente” 
 
 

 
Es lo que han afirmado las mujeres en las concentraciones convocadas el 25 de mayo, por la 
Coordinadora Feminista de Valencia a la puerta de la Ciudad de la Justicia y frente al ayuntamiento 
de Elche en la Plaça Baix. 
 
El Movimiento Feminista repulsa así los feminicidios que la pasada semana trágica se cebaron con 
el asesinato de cinco mujeres, embarazada una de ellas y un niño. 
 
La Secretaría de Igualdad de Jubilados y Pensionistas de CCOO-PV nos sumamos y participamos 
en esta convocatoria para reivindicar que se revisen los protocolos y que se obligue a la vigilancia 
del maltratador, así como que no se culpabilice a la víctima sino al agresor como delincuente. 
 
Constatamos que estos crímenes se visualizan como punta del iceberg de la violencia de género 
insertada en nuestra sociedad. Esta criminalidad resurge al finalizar el confinamiento por el 
coronavirus, periodo que escondió discriminaciones y violencias extremas para mujeres y menores. 
Cuando el poder patriarcal intuyó que ellas podían escapar les causaron la muerte. 
 
Desde el año 2004 la violencia machista ha asesinado a 1.093 mujeres. Negar algunos casos como  
tales es otra forma de ejercer la violencia hacia las mujeres y su entorno más vulnerable. 
 
 
Teresa Nieto, María José Ruiz, Guadalupe Arana 
junio de 2021 
 
 

 
 

ELCHE 

 

 

 
 

VALÈNCIA 
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CCOO SINDICATO SOCIOPOLÍTICO 
 
 
El origen de la Comisiones Obreras está arraigado a la lucha contra la dictadura y por las libertades, 
que sin duda alguna ha sido la mayor aportación de los hombres y las mujeres de CCOO, para 
conseguir la trasformación de la sociedad española en un Estado Social, Democrático y de Derecho 
con la aprobación de la Constitución de 1978. 
 
El Titulo 7º de esta Constitución, faculta a las centrales sindicales a la negociación, y a defender el 

interés general de todos los trabajadores. 
Posteriormente en 1980 seria aprobado el ET 
(Estatuto de los Trabajadores) que ha venido en 
el tiempo sufriendo más de 40 reformas 
parciales. Algunas de estas reformas con 
Gobiernos tanto de la Izquierda, como de la 
Derecha bastantes regresivas, y lesivas para la 
clase trabajadora, aludiendo a la famosa razón 
de la flexibilidad que esconde el objetivo final de 
la desregulación Laboral. Posteriormente, en 

1985 se aprobaría otra Ley orgánica LOLS (Ley orgánica de Libertad Sindical) que concreta entre 
otros aspectos fundamentales en las relaciones laborales el criterio de ostentar ser sindicatos 
mayoritarios ante las mesas de la NC (Negociación Colectiva) y otros espacios de representación 
Institucional, además de concretar las posibilidades en derecho para el desarrollo del ejercicio 
sindical en la empresa.  
 
¿A donde quiero llegar con esta introducción? 
 
Pues bien, ésta estructura legislativa de leyes ahora mismo dan cobertura a la acción sindical de la 
RLT (Representación Legal de los Trabajadores) no solo en el marco de la empresa o centro de 
trabajo, pero, también lo hace en la capacidad de representación sindical en los ámbitos y espacios 
Institucionales.  
 
Siendo esto así, el sindicato como agente Político, Sindical, y Social debe de fortalecer su incidencia 
de representación legitimada en las elecciones sindicales, y en su afiliación para defender con más 
propiedad, y con una mirada larga, todo aquello que implica los derechos de la clase trabajadora, 
más allá, del Convenio Colectivo sectorial. 
 
Ser un sindicato sociopolítico nos obliga cada vez más a la negociación con los Gobiernos para que 
el cuerpo de ese Convenio Social tenga y recoja nuestras propuestas y las amplias reivindicaciones 
de la sociedad: 
 

El Sistema Público de Pensiones 
 

La Sanidad Pública 
 

El Sistema Público de Educación 
 

El Acceso a la Vivienda Protegida 
 

Las Prestaciones y Servicios Sociales y Sociosanitarios (Residencias Mayores) 
 

El Servicio Público de Trasporte 
 

Los Derechos de los trabajadores y trabajadores migrantes y las Políticas de Igualdad 
 



Estos son algunos de los llamados pilares del Estado del Bienestar, que significan la garantía de la 
Cohesión Social, solidaridad entre rentas, e intergeneracional. 
 
Fortalecer el Sindicalismo de Clase y Confederal, 
nos requerirá un mayor esfuerzo en aras a que 
nuestra agenda requiera y exija defender estas 
cuestiones a través del Dialogo Social, como 
venimos haciendo, pero, también con la 
movilización de la sociedad. Cada día más los 
trabajadores nos van a emplazar para que demos respuesta a los ataques constantes del 
neoliberalismo, a todo aquello que signifique derechos sociales y este reto hoy como ayer, es 
nuestra razón de ser un Sindicato de Clase, Confederal, Representativo, y Sociopolítico. 
 
 
Josep Antoni Carrascosa Torregrosa 
junio de 2021 
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Información importante a recordar: La Agenda 2030 
Punto 5. La Igualdad de Género 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 25 de septiembre de 2015, 193 países se comprometieron con los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas y su cumplimiento para el año 2030. 
 
Los objetivos persiguen la igualdad entre las personas, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Un nuevo contrato social 
global que no deje a nadie atrás. 
 
El punto 5º aborda los objetivos de la Igualdad de Género. Donde se ve impulsado el compromiso de 
la comunidad internacional para el logro de la igualdad de género y el empoderamiento de todas las 
mujeres y niñas a través de un objetivo específico y de forma transversal en otros objetivos. 
 
DATOS 
 
El 58% del paro registrado en España corresponde a las mujeres. 
 
La diferencia salarial media entre hombre y mujeres en España es de 5.941€. 
 
En España, el 75% de las personas con trabajo a tiempo parcial son mujeres. 
 
Las mujeres en España destinan más del doble del tiempo que los hombres a tareas vinculadas con 
el hogar y la familia. 
 
Tan sólo un 28% de las mujeres españolas realizan una carrera tecnológica y un 7% ingenierías. 
 
Desde 2003 (que se computan los asesinatos de violencia de género) 1.092 mujeres han sido 
asesinadas en España por sus parejas o exparejas, en lo que llevamos de 2021, han sido 13 
mujeres asesinadas, entre ellas una mujer embarazada y una criatura. 
 

METAS 
 

 
 
 
1 PONER FIN A LA DISCRIMINACIÓN 
Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las 
mujeres y las niñas en todo el mundo. 
 
2 VIOLENCIA DE GÉNERO 

Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación. 
 
3 MATRIMONIO INFANTIL Y MUTILACIÓN GENITAL FEMENINA 
Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado y la mutilación 
genital femenina. 



 
 
4 TRABAJO DE CUIDADOS DOMÉSTICOS 
Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios 
públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la responsabilidad 
compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país. 
 
5 PARTICIPACIÓN PLENA DE LA MUJER E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo 
a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública. 
 
6 SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y DERECHOS REPRODUCTIVOS 
Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos reproductivos según lo 
acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus 
conferencias de examen. 
 
A) IGUALDAD DE DERECHOS A LOS RECURSOS ECONÓMICOS 
Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos económicos, 
así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios 
financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales. 
 
B) USO DE TECNOLOGÍA Y ACCESO A TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN 
Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y las 
comunicaciones, para promover el empoderamiento de la mujer. 
 
C) POLÍTICAS Y LEYES PARA LA IGUALDAD Y EL EMPODERAMIENTO 
Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles. 
 
Nos queda poco tiempo, pero todavía podemos conseguir las metas trabajando. Nosotras desde la 
Federación de Jubiladas/Jubilados y Pensionistas estamos empeñadas en esas metas.  
¡Adelante compañeras!  
 
 
Silvia Bosch 
Responsable del Área de Políticas de Igualdad y LGTBI 
junio de 2021 
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PLENO DEL CES-CV 

 
 
 
El pleno del Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana, órgano consultivo del Consell, ha 
aprobado hoy la “Memoria sobre la Situación Socioeconómica y Laboral de la Comunitat Valenciana, 
2020”, que constata los efectos negativos de la crisis sanitaria, en un acto celebrado en la sede del 
Consell en la Casa del Caragols, de Castellón. 
 
Su presidente Carlos Luis Alfonso recalcó que el documento constata que la pandemia sanitaria 

vivida en 2020 ha impactado y condicionado las políticas de los 
gobiernos para paliar los efectos sanitarios, sociales y 
económicos generados, entre los que se cuenta la destrucción 
de 72.500 empleos en nuestra comunidad. Alertó de la 
necesidad de dotar de mayores recursos a la sanidad pública y 
recordó el riesgo de despoblación que afecta a 78.897 
personas de 171 municipios de la Comunitat Valenciana, lo 
que requiere aplicar medidas para atajarlo. 
 

Tras reconocer el esfuerzo realizado por la Administración para abordar esta situación, el CES-CV 
insta a mantener las políticas encaminadas a superar la crisis, priorizando el gasto sanitario y apoyar 
a las familias y empresas, incluidos los trabajadores autónomos, por medio de políticas monetarias y 
fiscales expansivas. 

Considera que es necesario reforzar el sistema sanitario público, dotándolo de los recursos 
humanos, económicos y de las infraestructuras necesarias. Para ello es fundamental incrementar el 
presupuesto que el Consell destina a la sanidad y otros servicios públicos esenciales. Sin embargo, 
añadió, ello requiere que la Comunitat reciba más fondos del Gobierno central, lo que pone de 
relieve la insuficiente financiación que recibe, por lo que es preciso cambiar el sistema de 
financiación actual que la perjudica y merma sus posibilidades de crecimiento y creación de empleo. 
 
Abogó porque la Comunitat Valenciana continúe sentando las bases para alcanzar un modelo 
económico sustentado en el conocimiento, la innovación, la apertura y la conexión con el exterior, 
articulado sobre el principio de sostenibilidad, además de apostar por la digitalización y la 
reindustrialización. 

El presidente del CES CV dio paso a los responsables de los tres bloques que conforman la 
Memoria, algunos de los aspectos más destacados fueron desglosados en sus intervenciones. 

Agenda 2030 
El vicepresidente del Grupo I, Juan José Ortega Sánchez, resaltó el valor de la Memoria fruto de una 
labor transversal y consensuada, mediante grupos de trabajo coordinados por la secretaria general, 
que permite confeccionar un documento que expone ante el Consell y las instituciones a él 
vinculadas las fortalezas y debilidades de la Comunitat, además de proponer soluciones para 
abordar esas necesidades detectadas. 
 
Ortega apuntó que por segundo año consecutivo en la elaboración 
del documento final se ha tenido en cuenta el grado 
de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) para dar una visión del grado de cumplimiento de los 
objetivos y metas previstas en la Agenda 2030 a nivel autonómico. 
En este contexto, el CES-CV valora el trabajo realizado porque 
todos los indicadores (tasa de pobreza, nutrición, esperanza de 
vida, escolarización, diferencia salariales entre hombres y mujeres, 
paro, implantación de las TIC en los hogares…) se acercan a los objetivos fijados, aunque aún se 
está lejos de lograrlo, lo que requiere redoblar esfuerzos, tanto por las Administraciones públicas 
como por los ciudadanos. 
 



En esta ocasión, además, y como muestra del compromiso del Comité con dicha Agenda, a lo largo 
del texto de esta Memoria se incluye por primera vez una serie de cuadros que recogen las 
valoraciones y recomendaciones del Comité directamente vinculadas con algunas de las metas de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

El vicepresidente reiteró que la Agenda 2030 es un pilar esencial para abordar la reconstrucción 
social y económica de la Comunitat sin dejar de lado otros grandes objetivos con la emergencia 
climática o la desigualdad. 

Debilidades de la economía valenciana 
Ricardo Miralles, vicepresidente del CES-CV por el Grupo II y presidente del Grupo de Trabajo (GT) 
del Bloque I describió aspectos destacados del panorama económico con referencias a la situación 
internacional, estatal y de la Comunitat Valenciana, analizando aspectos como la evolución 
económica por sectores, la estructura empresarial y la I+D+i, el sector exterior, la información sobre 
la inversión extranjera, el sector público, los precios y costes, el transporte y las infraestructuras y el 
sistema financiero valenciano. 
 
Miralles recalcó el efecto condicionante sobre la economía mundial de la COVID-19 y, 
consecuentemente sobre el empleo y los ingresos de los trabajadores con menor nivel formativo o 
en condiciones más precarias como los jóvenes y las mujeres. Y es que, apunta, la pandemia ha 
sido una perturbación común que ha afectado a todas las economías, pero con un impacto 
económico heterogéneo en los diferentes países de la UE, debido en gran medida a los distintos 
grados de exposición a los sectores más afectados por las medidas de distanciamiento social, y 
también como reflejo de diferencias en la intensidad de la propia crisis sanitaria, así como del 
alcance y la naturaleza de las medidas de estímulo implementadas, además de los avances en las 
vacunas. 

Las medidas extraordinarias adoptadas para atajar la pandemia, que paralizaron parte de la 
actividad económica, han tenido un impacto contractivo severo sobre el PIB y también sobre el 
empleo en la Comunitat Valenciana, donde la economía se estima que se contrajo en un -11,5% en 
2020, un retroceso superior al de España (-10,8%) y al de la zona euro (-6,6%). 

Miralles recordó que el impacto de la pandemia ha sido significativo y heterogéneo en la Comunitat 
Valenciana, tanto en la actividad económica como en el mercado de trabajo. La reducción del 
consumo privado, en particular en los sectores de consumo social, explica una gran parte de la caída 
del PIB, con mayor intensidad en el momento más duro del confinamiento (meses de abril y mayo). 
Sin embargo, una menor incidencia sanitaria de la enfermedad y el mayor peso del turismo nacional 
con respecto al extranjero permitieron una recuperación más rápida. Todo ello unido a un menor 
efecto de la crisis sobre la inversión y las exportaciones dio lugar a un impacto final más reducido en 
el comportamiento de la demanda de la Comunitat Valenciana. 
 
Apuntó que la crisis ha puesto de manifiesto las debilidades de su estructura productiva 
valenciana que presenta un alto grado de especialización, con un peso relativo más elevado del 
turismo, la hostelería y algunas ramas de la industria manufacturera intensivas en mano de obra, 
junto a un grado mayor de apertura al exterior y un tejido empresarial en que predomina la 
microempresa y el trabajo por cuenta propia en ciertas actividades del sector servicios, han hecho 
que los shocks de oferta y demanda derivados de la pandemia de la COVID-19 hayan tenido una 
mayor incidencia respecto a otras economías de nuestro entorno. 

 
Destrucción de empleo 
La presidenta del Grupo de Trabajo del Bloque II, Mila Cano, 
abordó las Políticas de Empleo y Relaciones Laborales. Así, 
destacó el descenso de la ocupación en un 3,2% en 2020 y 
el aumento del desempleo en un 13,8%. Y es que la pandemia ha 
tenido un impacto negativo en el mercado laboral con 72.500 
empleos destruidos y con 51.300 desempleados más al concluir el 
año. 
 



Son datos que si bien reflejan la gravedad de la crisis está podría ser mayor, si bien los expedientes 
de regulación temporal de empleo (ERTEs) permiten que haya un importante volumen de 
trabajadores que siguen de alta en la Seguridad Social, pese a no estar trabajando o no hacerlo a 
tiempo completo. Así en diciembre de 2020 en las oficinas de empleo de la Comunitat Valenciana 
había inscritas 437.701 personas en tanto que 47.150 más estaban sujetas a un ERTE 

En este difícil contexto, el diálogo social, apunta, fue clave para afrontar los efectos de la COVID-19. 
Por eso son destacables los tres acuerdos sociales en defensa del empleo, para preservar los 
puestos de trabajo. Ese diálogo fructificó también en la aprobación del salario mínimo 
interprofesional o en la reforma de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que recibe la 
regulación del teletrabajo en la función pública. Acuerdos a escala estatal que a nivel autonómico se 
plasmaron en el Acuerdo Único para ayudar a los más vulnerables o el Acuerdo Social para la 
Reconstrucción de la Comunitat Valenciana. 
 
Riesgo de despoblación 
Nardi Alba, presidenta del GT del Bloque III, fue la encargada de exponer los puntos más 
destacados de su área vinculaos al nivel y calidad de vida, abordando aspectos como la estructura 
demográfica, la vivienda, la educación y ciencia, la sanidad, el medio ambiente, el consumo, la 
protección social, la violencia de género y la sociedad digital. 
 
Recordó, tal y como muestra el Informe sobre el Medio Rural elaborado en 2019, que la 
despoblación es un problema que preocupa y que en la Comunitat Valenciana implica que 78.897 
personas viven en 171 localidades en riesgo de 
despoblamiento. Por ello es preciso hacer del medio rural un 
espacio lleno de proyectos de vida que garantice la igualdad de 
derechos de sus habitantes que el resto de la ciudadana. 
 
Por ello el Comité plantea un enfoque territorial supramunicipal 
o subregional que complemente la visión municipal, el refuerzo 
de la cooperación público-privada para maximizar la 
movilización de los recursos territoriales o el establecimiento de 
una política fiscal diferenciada en territorios en riesgo de 
despoblación. Sin olvidar la necesidad de promover las redes de telecomunicaciones en estos 
territorios. 

En el apartado medioambiental preocupa al CES-CV el aumento de 0,8 grados la temperatura media 
anual de la Comunitat Valenciana en 2020, hasta llegar a los 16,1 grados. Para luchar contra el 
cambio climático se constata que es clave avanzar hacia una economía circular, apostando por la 
cultura de reducción y reutilización de residuos. 
 
Alba también alertó de que en 2020 el índice de envejecimiento aumentó un 2,6% en la Comunitat 
con respecto a 2019. Por ello plantea desarrollar políticas que reduzcan el déficit demográfico, 
favoreciendo la natalidad, la adopción, la inmigración y la acogida de un mayor número de 
refugiados o implementar medidas que atiendan la situación socioeconómica de la juventud, y 
particularmente que favorezcan su acceso a la vivienda, como un factor coadyuvante al descenso de 
la natalidad. 

Otros datos destacables en la tercera parte de la Memoria son los relativos a: 

- Vivienda (incremento del parque público de viviendas y de subvenciones al alquiler de colectivos 
desfavorecidos);  
 
- Educación (fomento de la formación profesional y disminución del abandono escolar); 
 
- Sanidad (disminución del gasto farmacéutico y de las listas de espera e implementación de 
medidas como la prescripción electrónica no presencial); 
 



- Medio Ambiente (incremento de las temperaturas, descenso de los incendios forestales y 
reducción consumo agua y bajos niveles de contaminación en el año de la pandemia); 
 
- Consumo (aumento de las reclamaciones relacionadas con compras on line y reducción de las 
consultas a al Administración y de la actividad del sistema arbitral de consumo y las actividades 
formativas); 
 
- Protección Social (descenso de ingresos por cotizaciones a la Seguridad Social y del número de 
personas trabajadoras afiliadas; aumento de las prestaciones contributivas y descenso de las no 
contributivas y sus solicitudes; aumento de beneficiarios de la Renta Valenciana de Inclusión y 
puesta en marcha del Ingreso Mínimo Vital); 
 
- Violencia de Género (disminución de las denuncias y el número de victimas acompañado de un 
incremento de las llamadas a servicios de atención a las mujeres, incremento de las sentencias 
condenatorias e intensificación de la ayuda de los centros residenciales en el año de la pandemia); 
 

- Sociedad Digital (incremento de todos los indicadores TIC 
en hogares y empresas –aunque todavía hay un número 
importante de hogares que carecen de internet, disminuyendo 
el acceso al mismo en municipios de pequeño tamaño y en 
familias con rentas más bajas-, aumento de cobertura de 
prestación de servicios de banda ancha en el territorio de la 
Comunitat Valenciana e incremento de todos los indicadores 
del Plan de Transformación Digital de la Generalitat 2016-
2020, en especial de los certificados electrónicos emitidos. En 

relación con las competencias digitales destaca que el 18,7% de los hombres declara tener un nivel 
avanzado frente a un 9% de mujeres). 
 
Sobre el CES CV 
El Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana es, conforme al artículo 20.3 del Estatut 
d’Autonomia, una institución de la Generalitat Valenciana dotada de personalidad jurídica propia. 
Con la finalidad de garantizar su objetividad e independencia, ejerce sus funciones con plena 
autonomía orgánica y funcional. 

El CES CV es un órgano consultivo y de asesoramiento del Consell en materias socioeconómicas, 
laborales y ocupacionales. 

 

Secretaría de Comunicación CCOO-PV 

junio de 2021 
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CORONAVIRUS 
 

¿Qué sabemos ahora de la pandemia? 
 

¿Qué se hizo mal? 
 

¿Cuáles son las enseñanzas que nos deja, 
para afrontar el futuro?  

 

 
Origen de la COVID 19. 
El equipo de expertos de la Organización Mundial de Salud (OMS), viajó hace escasamente dos 
meses a Wuhan para investigar el origen del coronavirus y ha ofrecido las siguientes conclusiones:  

 
1) El virus SARS COV2 empezó a circular a finales de 
noviembre o principios de diciembre de 2019, ya que el 
primer caso fue identificado el 8 de diciembre, semanas 
antes de que se detectara el primer brote en el mercado 
de mariscos de Huanan. 
 
2) Se empezó a contagiar y transmitir la enfermedad 
entre las personas que trabajaban y vivían en él o lo 
visitaban. 
 

3) La pandemia es de origen zoonótico, siendo murciélagos y pangolines los responsables de la 
transmisión a las personas, pudiéndose descartar la opción de que el virus se haya originado en un 
laboratorio. 
 
4) La proliferación de murciélagos en China parece deberse al cambio climático. 
 
5) No se ha podido descartar que el virus hubiera llegado al mercado de Huanan en algún producto 
congelado. 
 
6) Probablemente el coronavirus se transmite a las personas a través de un animal intermedio, del 
que aún se ignora su identidad. En resumen queda mucho por investigar todavía… 
 
Qué se ha hecho mal en España y en la Unión Europea 
Al desconocimiento inicial sobre el SARS COV2, se sumó el desconcierto (incluso del personal 
sanitario) ante un coronavirus que se propagaba con una rapidez inusitada, provocando una 
elevadísima tasa de mortalidad y con un comportamiento tan distinto al de los coronavirus 
responsables de anteriores epidemias como la del Síndrome Respiratorio Agudo (SARS COV1) en 
2002 o del Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) en 2012. 
 
En general los gobiernos de la UE reaccionaron tarde, no cerraron fronteras; la OMS no decretó la 
alerta de pandemia hasta el 11 de marzo de 2020, cuando ya había casos en muchos países de 
Europa; la información inicial sobre el uso de mascarillas transmitida a la ciudadanía no fue clara 
(incluso entre el personal médico se dudaba de su uso en ausencia de contagios próximos) y cuando 
se estableció su obligatoriedad, se carecía de ellas. 
 
Haciendo referencia a nuestro país, a todo lo anterior habría que sumar la escasez inicial de material 
de protección para el personal sanitario, la falta de respiradores y la elevadísima mortalidad en las 
residencias de mayores, ya que la mayoría de residentes no fueron trasladados a un hospital por el 
colapso de camas hospitalarias. Si bien se pudo subsanar el déficit de material en un plazo 
razonable, no ocurrió lo mismo con la atención médica en las residencias.  
 



No hay criterios para afirmar que la desescalada se hizo de forma demasiado rápida, pero a 
posteriori, tras las experiencias de la segunda y tercera ola de la pandemia, dejar en manos de las 
Comunidades Autónomas quizás no fue la mejor decisión del Gobierno: hemos visto como las 
gobernadas por el PP, han actuado pensando antes en el beneficio económico que en la salud de 
las personas… Todos los países de la UE han sufrido los embates de la segunda y tercera ola de la 
COVID19, mientras que en los países del sudeste asiático, China o Nueva Zelanda con 
confinamientos muy estrictos, éstas han sido mucho más leves. Recientemente una persona experta 
en Salud Pública de la OMS, ha afirmado que la pandemia podía haberse evitado… Para reflexionar. 
 
Qué enseñanzas nos deja la pandemia 
Ya no cabe duda de que la actual pandemia tiene su origen en la 
destrucción del medio ambiente por mano del hombre. En 
septiembre de 2019 un grupo de investigadores de la OMS redactó 
un informe con el explícito título de “Un mundo en riesgo”, dónde 
concluían que la alteración de los ecosistemas naturales, estaba 
detrás de las epidemias del SARS, MERS, Ébola o Zika, entre otras. 
Las evidencias científicas demostraban que entre 2011 y 2018 se 
habían producido 1.500 episodios epidémicos en 172 países, la 
mayoría de ellos por contagio respiratorio. Y todos tenían una causa común: la destrucción de los 
hábitats naturales para ponerlos en producción agrícola o ampliar sus asentamientos.  
 
Por otra parte, la pandemia también está contribuyendo al calentamiento global y al cambio climático 
a causa de los plásticos utilizados en su prevención y tratamiento. Desde 2020 el uso de plásticos se 
ha disparado de manera importante, en forma de millones de mascarillas, guantes o desechos 
médicos. Si no se toman medidas, más del 70% de estos plásticos terminará en océanos y 
vertederos. Hasta un 12% será quemado causando contaminación y enfermedades en las zonas 
más vulnerables del planeta, planteando todo ello obstáculos sustanciales para el cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, asegura un informe publicado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 
 
Futuro 
La OMS ha puesto en marcha un ensayo clínico internacional llamado “Solidaridad” para encontrar 
un tratamiento eficaz contra la COVID-19. Es uno de los ensayos internacionales aleatorizados de 
mayor envergadura, al contar con la participación de casi 12.000 pacientes de 500 hospitales de 
más de 30 países. En el estudio se evalúa el efecto de medicamentos en tres importantes 
desenlaces en pacientes de COVID19: mortalidad, necesidad de respiración asistida y duración de la 
hospitalización. 
 
El Acelerador de Acceso a las Herramientas contra la COVID-19 (Acelerador ACT) es una solución 
integral a nivel mundial para poner fin a la fase aguda de la devastadora pandemia de COVID-19. 
Reúne a gobiernos, organizaciones sanitarias, científicos, empresas, organizaciones de la sociedad 
civil y filántropos con el objetivo de acelerar el desarrollo y la producción de pruebas, tratamientos y 
vacunas contra la COVID-19 y el acceso equitativo a los mismos.  
 
Su meta es poner fin a la pandemia de COVID-19 lo antes posible reduciendo la mortalidad por 
COVID-19 y las manifestaciones más graves de la enfermedad gracias al desarrollo acelerado, la 
asignación equitativa y la distribución a gran escala de las vacunas, de los medios de diagnóstico y 
de los tratamientos.  
 
La iniciativa del Fondo de Acceso Global para Vacunas Covid-19 (COVAX por sus siglas en inglés), 

es el pilar del ACT para el desarrollo de vacunas eficaces contra 
el SARS COV2 y su objetivo es entregar las vacunas tan pronto 
como estén disponibles, que las dosis de vacunas lleguen al 20% 
de la población mundial y poner fin a la fase aguda de la 
pandemia. Nuestra opinión es que sería deseable que la iniciativa 
cubriera un mayor porcentaje de la población. 



 
La 74ª Asamblea Mundial de la Salud (máximo órgano decisorio de la OMS), se ha desarrollado en 
Ginebra entre el 24 de mayo y 1 de junio de 2021. Ha hecho hincapié en la urgencia de poner fin a la 
actual pandemia y la necesidad de prevenir la próxima, construyendo un mundo más sano, más 
seguro, y más justo. 
 

La pandemia ha golpeado duramente a todos los países, pero su impacto se ha dejado sentir 
especialmente en las comunidades más vulnerables, que son las que están más expuestas a 
enfermedades, que tienen menos probabilidades de tener acceso a servicios de salud de calidad y 
más probabilidades de sufrir pérdidas de ingresos, como resultado de las medidas aplicadas para 
contener la pandemia.  
 

La Asamblea se ha centrado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible relacionados con la salud y 
en las metas de los tres mil millones de la OMS, que consisten en que mil millones más de personas 
se beneficien de la cobertura sanitaria universal, que mil millones más de personas estén protegidas 
frente a las emergencias sanitarias y que mil millones más de personas disfruten de una mejor salud 
y bienestar. Esperemos que se cumplan sus objetivos. 
 

En la actualidad, la pandemia está lejos de haber terminado siendo la desigualdad en materia de 
vacunas uno de los problemas más urgentes ya que más del 75% de todas las dosis de vacunas se 
han administrado en solo 10 países, los más ricos.  
 
Desde la Federación de Pensionistas de CCOO-PV, consideramos inaceptable la situación actual de 
la vacunación en el mundo, ya que hasta que no se consiga vacunar al 70% de la población mundial, 
no estará controlada la pandemia; por lo tanto demandamos a los gobiernos e instituciones de la UE 
que exijan a las compañías farmacéuticas la liberación de las distintas patentes. Asimismo, de 
nuestro gobierno, la coordinación sociosanitaria para un mejor control sanitario de las residencias de 
mayores. 
 
En estos momentos, lo urgente es solucionar la crisis sanitaria y preservar la sanidad universal, pero 
combatir la crisis climática es imprescindible para el futuro de la humanidad. Por tanto, hemos de 
corregir nuestra manera de vivir en el planeta con criterios de sostenibilidad y economía circular (es 
decir, reducir, reutilizar y reciclar), si no queremos sufrir en breve más y agresivas pandemias. 
 
 
Doctora Dolores Nauffal 
junio de 2021 
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Lógicas, narrativa (y algún desencuentro) 

de los movimientos sociales 

 

 

 

La colocación en la Plaza del Ayuntamiento de Valencia de un monolito conmemorativo del décimo 
aniversario del 15-M, ha puesto de manifiesto las discrepancias latentes en el equipo de gobierno 
municipal acerca de la gestión y el contenido mismo de dicho homenaje, que no hacen sino reflejar 
las diferentes culturas de los partidos que lo integran (Compromís, PSOE) y su desigual 
consideración de los movimientos sociales. 

Se trate o no de un intento de apropiación simbólica y mediática de aquel amplio movimiento 
transversal de protesta frente a la crisis económica, social e institucional iniciada en 2008, lo cierto 
es que el aniversario actualiza el debate sobre las fortalezas y debilidades del 15-M, la continuidad o 
fractura de su impulso inicial, la dialéctica entre movimiento y organización. 

En el contexto general de dicho debate (del que los medios de comunicación y especialmente éste 
han dado cumplida cuenta), el episodio del monolito me sugiere una reflexión complementaria sobre 
la relación de y entre los movimientos sociales. 

Aunque parece que el texto inicial de la placa conmemorativa habría sido modificado a última hora 
para incluir, además de al 15-M, referencias a “todos los movimientos y a todas las personas” que 
trabajan por un mundo mejor, la redacción resultante no logra evitar un tratamiento desigual entre 
dichos movimientos y, lo que me parece más preocupante, ignora al que representa la lucha por la 
dignidad de trabajo y de los trabajadores: el movimiento sindical. 

Se trata de un lapsus doblemente significativo, de carácter tanto histórico como teórico. En el primer 
caso incurre en contradicción al definir la plaza del Ayuntamiento como “escenario reivindicativo de 
la ciudadanía” e ignorar que fue precisamente esa plaza el punto de encuentro de importantes 
manifestaciones obreras, especialmente con motivo del 1º de Mayo, desde los tiempos de la 
República hasta este mismo año, pasando por las convocatorias duramente reprimidas en los 
últimos años de la dictadura. 

Más allá de este episodio concreto, lo que merece una reflexión más profunda es el análisis de las 
diferentes lógicas y narrativas de los movimientos sociales, de las que el adanismo de unos y la 
institucionalización de otros son problemas a superar y la convergencia de todos, la solución a 
practicar. 

Especialmente compleja y necesaria resulta la relación entre el movimiento sindical y los 
denominados nuevos movimientos sociales por cuanto, al menos en origen, operan conforme a 
lógicas distintas y escenarios diferentes. 

El espacio de intervención del sindicalismo tradicional es el de la producción y relaciones laborales 
en la empresa fordista en torno al conflicto capital/trabajo, mediante la creación de organizaciones 



formales y sólidas, de carácter tanto defensivo como propositivo y estrategias societarias e 
instrumentales, que defienden derechos colectivos y articulan la propuesta con la protesta. 

Por su parte, el ámbito de los movimientos sociales 
de la época post-fordista es el de la reproducción y la 
sociedad civil, en torno a demandas de tipo identitario 
y cultural, expresión de las nuevas subjetividades 
postmodernas, mediante procesos de coordinación 
flexible y movilización informal, así como estrategias 
de carácter simbólico y expresivo. 

Tales diferencias contribuyeron a que en su fase inicial, desde finales de los años 60 a mediados de 
los 80 del pasado siglo, los denominados “nuevos” movimientos sociales (feminismo, pacifismo, 
ecologismo, contraculturales…) se desarrollaran al margen de, e incluso en ocasiones en conflicto 
con, los sindicatos a los que se tildaba de representantes de un “viejo” movimiento cuya 
potencialidad transformadora se consideraba agotada. 

Dicha interpretación simplista, que fue asumida posteriormente por una parte del 15-M y sus 
epígonos, pronto evidenciaría su debilidad analítica por cuanto el movimiento sindical demostró su 
capacidad de renovación incorporando a su agenda las principales demandas sobre igualdad de 
género, sostenibilidad medioambiental, etc., evidenciando en la práctica su compatibilidad con las de 
carácter laboral. 

Mayores dificultades enfrenta el sindicalismo para la integración de los colectivos situados en la 
periferia del mercado de trabajo, tales como los parados, jóvenes precarios y estudiantes que son lo 
que, conforme a una lógica complementaria de acción colectiva, constituyen precisamente los 
principales protagonistas de los “novísimos” movimientos sociales de los últimos años (15-M, 
antiglobalización, PAH…), en cuyas redes sociales, tanto virtuales como reales, despliegan su 
sociabilidad, expresan su indignación crítica y exigen soluciones a sus demandas. 

Pese a que en los últimos años se registra un proceso de aproximación creciente entre el 
sindicalismo y los movimientos sociales, que se manifiesta tanto en su coincidencia en 
movilizaciones ciudadanas como en el significativo volumen de afiliaciones cruzadas, la relación 
sigue siendo ocasionalmente desigual, tanto por el plus de visibilidad de que gozan los nuevos y 
“novísimos” movimientos sociales respecto del sindicalismo (del que el monolito en cuestión 
constituye la última muestra), como por el reconocimiento asimétrico que se profesan. 

Si bien es cierto que dichos movimientos han hecho emerger nuevas realidades y demandas 
sociales e impulsado un nuevo ciclo de protestas, incorporando al mismo a colectivos débilmente 
vinculados a la lucha sindical, sigue siendo diferente el grado de compromiso e incluso riesgo 
(despidos, marginación laboral…) que comporta la participación en uno u otro movimiento y, sobre 
todo, su capacidad real de intervención sobre el núcleo duro de la desigualdad social, de manera 
que entre ambos movimientos existe una relación inversa en cuanto a la eficacia comunicativa e 
instrumental de sus acciones. 



Y es que mientras los sindicatos y las/los 
sindicalistas participan diariamente en la gestión de 
conflictos, demandas, propuestas y negociaciones 
de los trabajadores en más de 100.000 empresas, 
actuando como contrapoder, defendiendo sus 
derechos y contribuyendo de hecho, en muchos 
casos, a la solución de sus problemas…, su 
intervención apenas alcanza una mínima visibilidad, 
salvo cuando traspasa las puertas de los centros de 
trabajo y ocupa el espacio público, escenario 
privilegiado de las perfomances de los nuevos 
movimientos sociales. 

La crisis actual ha vuelto a poner en el centro del debate la cuestión social, la desigualdad y el clivaje 
de clase que el discurso ideológico neoliberal intentaba presentar como superado en la pretendida 
sociedad de emprendedores y clases medias, generando paradójicamente una re-materialización del 
conflicto que, articulando las estrategias de presión y negociación, hace posible, e incluso necesaria, 
la convergencia entre todos los movimientos que reclaman la dignidad del trabajo y la ciudadanía, 
recomponiendo la brecha entre lo expresivo y los instrumental, al enlazar la lucha en torno a las 
“viejas” reivindicaciones obreras (empleo decente y con derechos) con la defensa de las “nuevas” 
demandas ciudadanas (educación, sanidad, vivienda, calidad democrática…). 

En este sentido, el movimiento obrero cuenta con una larga tradición integradora de las demandas 
procedentes de otros colectivos, desde la defensa de los derechos civiles por los cartistas ingleses y 
los antisegregacionistas americanos a la práctica actual del sindicalismo confederal, por lo que su 
estrategia de convergencia dista mucho de ser coyuntural y representa la oportunidad de contribuir a 
la consolidación de un nuevo bloque social que, en ajustada expresión de Norberto Bobbio, defienda 
la igualdad como objetivo central de la izquierda. 

 

Pere J. Beneyto 
Universidad de València 
junio de 2021 
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SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO PALESTINO 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

(Esto que escribí hace casi un año, hoy, de nuevo, cobra máxima actualidad) 
 

Los términos hebreo, judío e israelí/israelita suelen aludir al pueblo de Israel y a la religión del 
judaísmo, pero, se suele reservar hebreo para el concepto étnico, en tanto que judío se suele 
reservar para el concepto religioso. El término israelí/israelita, sin embargo, hace alusión política 
interesada a quienes han nacido en el actual Estado de Israel, e incluso a quienes con 
independencia de su origen, lengua o religión habitan en él. Por su parte, el sionismo es un 
movimiento político que defiende el Estado independiente de Israel en territorio palestino. Según el 
relato israelí, la tierra que hoy se conoce como Israel es de los judíos. Según el mito-historia sionista, 
preñado de base religiosa, los judíos fueron injustamente expulsados de esa tierra por los romanos 
en el año 72 de la era cristiana, teniendo el derecho natural a recuperarla en su integridad. Las 
pruebas arqueológicas demuestran sin embargo que esa tierra, ya desde 4.000 años antes de 
Abraham venía siendo cohabitada por cananeos, heteos, amorreos, jebuseos, ferezeos y otras 
etnias. Por otra parte, cuando en 1880 llegaron a ella los primeros sionistas, ya la habitaban unos 
600.000 árabes. ¿Qué ocurrió entonces en la tierra históricamente conocida como Palestina, que 
hoy está ocupada por el impuesto Estado de Israel? 
 
Desde el inicio de la Primera Guerra Mundial en 1914 y hasta 1948, Gran Bretaña ocupó Palestina. 
En 1917, Arthur J. Balfour (Titular del Ministerio de Asuntos Exteriores Británico) y amigo del 
banquero judío Rothschild, el día 2-11-1917 comunicó a este y en nombre de la reina británica, “la 
creación de un Estado judío en tierra palestina”. No es de extrañar viendo el historial político 
británico. La Banca Rothschild había apoyado a Gran Bretaña en la refriega bélica en Oriente 
Próximo. A cambio, Gran Bretaña “había vendido a Palestina”. La Declaración Balfour expresaba la 
aprobación formal de Gran Bretaña al proyecto sionista de establecer un hogar nacional para el 
pueblo judío, en Palestina; creó, por Decreto, una clase dominante judía, en Palestina. 
 
En 1947, la recién creada ONU sorprendió, relativamente, con la Resolución 181 del Consejo de 
Seguridad, concediendo licencia de Estado al Estado judío (Israel) en territorio palestino. 
 
En 1948, tras finalizar la ocupación militar británica en Palestina, Israel se constituyó en Estado judío 
independiente en territorio palestino. Este año comienza la expulsión del pueblo palestino, de su 
propia tierra. En 1948 los judíos expulsan de Palestina a 750.000 palestinos, en masa. Las 
expulsiones continúan en goteo y, en 1967, con motivo de la Guerra de los Seis Días (meditada y 
provocada por los judíos contra algunos países árabes), los judíos expulsan de Palestina a 400.000 
palestinos, de nuevo, en masa. Desde 1967 hasta hoy el goteo de expulsiones es incesante, no 
obstante los judíos han adoptado la táctica de asfixia contra el pueblo palestino, construyendo un 
muro que sella de hecho lo que de territorio le queda a este pueblo, creando una reserva amurallada 
al modo de las reservas indias pero más constreñida. Crean un gueto amurallado de discriminación 
racial, un apartheid.  
 
 
 



El muro (una verja de seguridad según los sionistas) está destinado a obligar al pueblo palestino a 
emigrar hacia el Este del impuesto Estado de Israel, 
hacia Jordania y otros países árabes más al Este de 
Jordania. El muro serpentea y divide el territorio 
palestino de Cisjordania, aislando a los palestinos en 
pequeñas colonias, sin casas, sin carreteras y sin 
tierras, puesto que el trazado del muro, se hace con la 
pretensión de que las gentes palestinas no puedan 
subsistir en ese entorno, y emigren. La idea del 
impuesto Estado de Israel con la creación del muro, es 
alejar al pueblo palestino de cualquier posibilidad de 
crear un Estado palestino con territorio propio.  

 
Los asentamientos judíos en Cisjordania, siempre por la fuerza de las armas, han conducido a la 
posesión de iure por parte de los judíos de gran parte del territorio palestino. Esos asentamientos se 
han hecho intensos desde el año 2004 en que George W. Bush dio el visto bueno “a los 
asentamientos permanentes” israelitas en Cisjordania, por varias razones: 
 
1. Israel es un Estado netamente prooccidental.  
2. Israel dispone de armamento nuclear.  
3. Israel dispone del mejor servicio de inteligencia del mundo. El Mosad es incluso capaz de hacer 
operaciones que a la propia CIA se le harían imposibles por su inmoralidad. 
4. Israel tiene capacidad militar para controlar la zona petrolífera más importante del planeta.  
5. Israel tiene capacidad para controlar a Hamás, Hezbolá y otros movimientos de liberación, que 
nos son presentados como movimientos terroristas, y que en realidad nacieron como consecuencia 
de los atropellos occidentales en Palestina, Líbano y mundo islámico en general, sin perjuicio del 
necesario rechazo absoluto que debemos adoptar ante cualquier medio violento utilizado, sea por 
quien sea. Hamás, organización palestina nacida en 1987, surgió a consecuencia del atropello judío 
y occidental contra Palestina. Hezbolá nació tras la destrucción masiva del sur del Líbano por parte 
de Israel entre 1982 y 2000. Al Qaeda nació en 1988 por al apoyo de EEUU a Israel en la ocupación 
de Jerusalén Este y el territorio palestino.  
 
Pero, ¿qué hay dentro del actual territorio impuesto denominado Israel, que lleva a los judíos a hacer 
de su despreciable causa un principio de vida o muerte?  
 
La Franja de Gaza se encuentra en una monótona llanura costera 
que parece clavada en el vacío; está situada al suroeste del creado 
por la fuerza Estado de Israel, haciendo frontera con Egipto, con el 
Mar Mediterráneo y con ese Estado impuesto denominado Israel. La 
Franja tiene en torno a 50 km. de longitud y entre 6 y 12 km. de 
anchura según los tramos. Está completamente aislada por decisión 
unilateral del sionismo, cuyo ejército no permite a los palestinos 
actividad comercial exterior alguna ni les permite, incluso, llevar a 
cabo labores de pesca en el Mediterráneo. Por tierra está cercada 
con alambradas sionistas. Por mar está cercada por la fuerza naval 
sionista.  
 
La Franja alberga en torno a un millón de personas palestinas, ahí 
enlatadas como sardinas. Esta zona geográfica viene a ser como 
una jaula a la que se ha puesto candado. Cuando los sionistas 
(judíos que defienden el Estado independiente israelí en territorio palestino) tienen ganas de jugar a 
la guerra, arrojan en la jaula, indiscriminadamente, unos cuantos cientos de toneladas de bombas 
con la excusa de que han sido objeto de algún atentado terrorista por parte de Hamás (organización 
palestina defensora de la libertad del pueblo palestino, denominada terrorista por el Mundo 
Occidental Neoliberal); estas masacres son habituales. Nadie les para los pies, nunca.  



El objetivo de esta putrefacción en que los judíos mantienen La Franja y de los genocidios a 
pequeña escala que llevan a cabo habitualmente contra sus habitantes, consiste en hacer ver al 
pueblo palestino que no tiene posibilidad alguna de configurar un Estado propio y que debe 
abandonar Palestina. La Franja, en el imaginario judío, debe servir de ejemplo a Cisjordania, de 
modo que, si los palestinos no abandonan Cisjordania, la vida que les espera será similar a la que 
mantienen en el territorio de la Franja. Esta es la cruda realidad, que se obtiene simplemente con ver 
y analizar los hechos de la política judía que desde 1948, se vienen sucediendo en Palestina 
respecto de todo el pueblo palestino.  
 
Cisjordania es tierra palestina espectacularmente fértil por el agua que alberga. Se encuentra en la 
zona centro-norte del impuesto Estado de Israel, escorada hacia el Este de ese Estado. Cisjordania 
es la gran pieza territorial a cobrar de forma absoluta, sin complejos y sin miramiento alguno, por el 
movimiento sionista. En ello está desde 1948, sin freno alguno; se le permite, tiene barra libre.  
 
En 1967, mediante la denominada Guerra de los Seis Días, provocada a las bravas por Israel, los 
judíos ocuparon los Altos del Golán (los acuíferos del Golán son vitales para la zona), Jerusalén 

Este/Al Quds, Cisjordania y la Franja de Gaza. La Diplomacia 
Internacional, a estos territorios los denomina “Territorios 
Ocupados” y de hecho da carta de naturaleza a la ocupación, 
como da carta de naturaleza a los asentamientos sionistas en las 
tierras cisjordanas palestinas. El mal denominado Derecho 
Internacional (en realidad el Derecho Internacional Neoliberal) 
viene permitiendo la expulsión de las personas palestinas de sus 
tierras y está permitiendo que en esas tierras se asienten 
construcciones inmobiliarias gigantescas (ciudades, barrios, 
polideportivos, etc.) que albergan a docenas de miles de colonos 
sionistas.  

 
¿Alguien imagina la cantidad de millones de toneladas de construcciones con piedra, ladrillo, hierro y 
cemento, que se están llevando a cabo en la tierra palestina cisjordana usurpada, robada por el 
sionismo? ¿Hay alguien tan ingenuo que piense que esa barbaridad de millones de toneladas 
construidas serán demolidas por obra y gracia de la Diplomacia Internacional? La realidad es que no 
hay nadie que se vaya a atrever a echar abajo esas estructuras de coste multimillonario. Desde 
luego el Sistema Neoliberal no. Cada cual que saque sus conclusiones. Este es el saqueo al que se 
somete al pueblo palestino.  
 
Y en esta mortífera política cabalga el Mundo Occidental respecto al pueblo palestino y respecto al 
pueblo árabe en general, con muy contadas excepciones como por ejemplo Arabia Saudí, cuyos 
gobernantes son amigos íntimos de Juan Carlos de Borbón y otros “altos dignatarios del Club 
Bilderberg”. Luego, los voceros del Capitalismo/Neoliberalismo, siempre manipulador, ante el 
nacimiento de movimientos de liberación de pueblos totalmente oprimidos por él (los palestinos sin ir 
más lejos), como por ejemplo Hamás o Hezbolá, califican a estos de terroristas, sin reconocer jamás 
que él sembró las semillas.  
 
Nunca es admisible acto alguno de violencia, empezando por la institucional. Mientras el sionismo 
lleva a cabo, cruelmente, por la fuerza de las armas, su asfixia contra la Franja de Gaza, así como 
los asentamientos en Cisjordania, los palestinos, en un proceso cotidiano humillante, desgarrador, 
de auténtica indefensión e impotencia y económicamente ruinoso, ven como se arrancan los olivos 
de sus tierras, estas se arrasan, se alzan vallas y muros sobre ellas, se bloquean las carreteras y se 
les deja en la calle en la más absoluta miseria. Esta es la auténtica realidad, con una particularidad, 
a saber, la Ley de Ciudadanía Judía garantiza a cualquier persona judía que llegue a “Israel” 
invocando la Ley de Retorno, la ciudadanía israelí sin más requisito que entrar en Israel; a su vez, la 
Ley de Registro de Población Judía establece que los judíos retornados sean inmediatamente 
inscritos como poseedores de la nacionalidad judía.  



Los palestinos, como no son judíos, no tienen derecho legal a impugnar la expropiación de sus 
tierras, que pueden ser expropiadas con finalidades militares y declaradas “vacías”, pasando a ser 
administradas en beneficio del pueblo judío, o sea, susceptibles de cesión para asentamientos. 
Mediante este viejo sistema feudal de expropiación, 
arbitrario e injusto, a día de hoy, a los palestinos les han 
arrebatado en torno al 65% de sus tierras cisjordanas. 
Se insiste, la malla de asentamientos sionistas en 
Cisjordania no son campamentos temporales 
desmontables; es una red enorme y deliberadamente 
extendida de ciudades equipadas y barrios equipados 
construidos con piedra, ladrillo, hormigón y hierro.  
 
Además, la política estatal israelí está vertebrada 
mayoritariamente por corrientes sionistas que mantienen que la retirada judía de Palestina desafiaría 
la voluntad de Dios. El plato está cocinado y servido desde 1948. Más de 70 años después los 
asentamientos van a más cada día y tienen como único límite el despojamiento total de las tierras 
palestinas en beneficio de los judíos. Más de 70 años después, el empobrecimiento ejecutado contra 
el pueblo palestino es descarado, totalitario, inhumano y, únicamente tiene como límite el 
despojamiento total de las tierras palestinas en beneficio de los judíos.  
 
A día de hoy el pueblo palestino, mediante estos métodos de expropiación asumidos por la 
civilización Occidental, ha perdido ya el 80% de sus tierras. A día de hoy el pueblo palestino se 
conforma con una soberanía propia en la Franja de Gaza y en Cisjordania. Israel no acepta esta 
solución. ¿Qué aprendieron los judíos del trato nazi recibido en propias carnes? ¿Cómo se debe 
calificar el trato que el sionismo judío y el mundo occidental viene dispensando al pueblo palestino 
desde 1948?  
 
El agua es un recurso escaso en la mayor parte de Oriente Próximo. De la que hay en el impuesto 
Estado de Israel, los judíos se sacian para poder llevar su ritmo de vida a lo occidental. El pueblo 
palestino no tiene ni para beber. Curiosamente, esa agua, en el impuesto Estado de Israel, se 
encuentra sustancialmente en las partes Norte y Este de Cisjordania. Los acuíferos de Cisjordania 
son vitales para Israel. Gran parte del agua dulce que consume Israel proviene del Mar de Galilea 
(también llamado lago Tiberíades). El Mar de Galilea se encuentra en la base Sur de los Altos del 
Golán. Este Mar y el Mar Muerto están conectados por el río Jordán. Todo este entramado acuífero 
se encuentra en las partes Norte y Este de Cisjordania. ¿Hay quien piense que Israel dejará los 
asentamientos en las tierras cisjordanas palestinas?  
 
Los acuíferos de Cisjordania son parte esencial de los recursos hídricos de Israel. El acuífero 
Yarkon-Tanninim proporciona 340 millones de metros cúbicos anuales a los distritos de Tel Aviv, 
Jerusalén y Beer Sheba; el acuífero de Nablus-Gilboa (situado en el Norte de Cisjordania) 
proporciona a la agricultura israelí en Galilea (región montañosa del Norte del impuesto Estado de 
Israel) 115 millones de metros cúbicos anuales. Los acuíferos de las tierras altas de Cisjordania son 
aún más vitales para Israel debido a que el uso excesivo por los israelíes del agua en otros lugares 
del impuesto Estado de Israel, ha disminuido considerablemente el nivel del elemento común. Israel, 
para mantener su uso de agua a lo occidental, recurre al agua de Cisjordania, limitando el uso de 
ella al pueblo palestino. Del volumen de las mismas, los judíos consumen, respecto al pueblo 
palestino, a escala 5 a 1, para uso personal; para uso agrícola, consumen, respecto al pueblo 
palestino, a escala 10 a 1.  

 
Para mantener este despilfarro de agua, Israel, del agua 
de Cisjordania, consume el 93% de la recarga anual que 
entra en los acuíferos de Cisjordania. El 7% restante lo 
consume el pueblo palestino que habita en Cisjordania. Se 
calcula que en Cisjordania viven en torno a 400.000 
personas judías, mientras que las personas palestinas son 
alrededor de 2.750.000. Todo esto significa que el agua 



de Cisjordania la traducen los judíos en elemento impeditivo de soberanía palestina en Cisjordania. 
De este modo, el agua es el factor silencioso que lleva a los judíos a una estrategia de anexión total 
de las tierras cisjordanas palestinas. Esto es así. Esto significa que la paz en esa zona geográfica, 
entre el impuesto Estado de Israel y Palestina, únicamente podría estar en la imaginación de 
algunas personas. No lo está en el pensamiento judío. Cada día lo está menos en la imaginación de 
los dirigentes palestinos, a su pesar. Incluso la OLP (Organización para la Liberación de Palestina) 
se dio cuenta, ya en 1988 en que reconoció al Estado de Israel, que el pueblo palestino tendría que 
convivir con los judíos, en el territorio de Palestina.  
 
Actualmente ya no existe una base territorial sobre la que pueda asentarse un Estado Palestino 
viable, puesto que, tras el aislamiento de la Franja de Gaza (gigantesca prisión al aire libre o especie 
de campo de concentración para el pueblo palestino), los asentamientos sionistas en Cisjordania 
han reducido el territorio palestino a un residuo tan pequeño, que hace imposible mantener una 
sociedad nacional palestina en forma de Estado por inexistencia de territorio para tal fin. La malla de 
asentamientos sionistas en Cisjordania se antoja perdurable e imparable y se extiende tanto y tanto 
que, ya arrinconada la Franja de Gaza como terreno totalmente baldío y sin industria alguna, 
Cisjordania (Judea y Samaria para Israel) va siendo incorporada por la fuerza de las armas al creado 
por la fuerza Estado de Israel con el vergonzoso aquietamiento del Concierto Internacional. Todo 
esto no es ni más ni menos que el resultado de una estudiada estrategia sionista, premeditada, 
situando en posición de auténtica miseria al pueblo palestino para forzarle a emigrar. El muro (verja 
de seguridad según los sionistas) que desde hace ya bastantes años vienen construyendo estos en 
Cisjordania, está destinado a obligar a los palestinos a emigrar hacia el Este, hacia Jordania y otros 
países árabes más al Este de Jordania.  
 
La única solución pacífica para la zona es la equivalente a la que se adoptó en su día en Sudáfrica, 
es decir, poner en práctica una democratización multiétnica y compartir el poder, aunque los judíos 
no admiten esta posibilidad puesto que pretenden el dominio étnico judío en toda Palestina. El 
pueblo palestino acepta un Estado democrático compartido por judíos y palestinos, acepta la 
coexistencia de un único país. Esta es la realidad. No está el problema en el pueblo palestino.  
 
Francisco Soler Pérez 
Valencia, 15 de julio de 2020  
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INSTITUTO FRANCÉS DE VALÈNCIA 
Una muerte anunciada 

 
El anunciado despido colectivo de 26 trabajadores acabará con el Centro 

 
 
La dirección del Instituto Francés de nuestra ciudad, junto con la de sus superiores 
jerárquicos en el estado español, anunció el pasado 29 de abril su intención de 
proceder a un despido colectivo que afectará de modo directo a la actividad cultural y 
docente de esta institución en nuestra ciudad. El antecedente podemos encontrarlo en 
Sevilla cuando, en 2006, ya procedieron a cercenar la actividad del Instituto en dicha 
ciudad. 

 
El Instituto Francés es algo más que “una academia”. Yo mismo he sido alumno durante cinco años 
pero no se trataba solamente de “aprender francés”, aunque también. En el Instituto hay, había, un 
sinfín de actividades culturales. En la “médiathèque” podías encontrar un gran material de todo tipo 
que te ayudaría en los estudios y/o investigaciones, además de un equipo humano siempre 
dispuesto a ayudarte. El profesorado y su sistema de trabajo ha contribuido a la formación del 
alumnado no sólo en los aspectos puramente académicos, sino también, y eso es muy importante, 
en lo que atañe a conceptos como la libertad, la igualdad y la fraternidad, Sí, éso que conocemos 
como valores republicanos. 
 
Además, personalidades francófonas de diferentes ámbitos han pasado por el IFV, como Agnès 
Varda, Nicolas Hulot, Kid Francescoli, Mathilde Monnier o Yasmina Khadra. Hemos asistido a 
sesiones de cine y a colaboraciones con el Centre de Cultura Contemporanía del Carme y otras 
instituciones culturales de nuestra ciudad. 
 
En su zona de ocio culinario, además de degustar el placer de una cocina internacional “con un 
toque francés”, podíamos sentarnos “a la fresca” contemplando el mural dedicado al militar 
antifascista español Amado Granell que encabezó la 9ª Compañía, primera unidad militar aliada que 
entró en París en 1944 y liberó la emblemática ciudad de la ocupación nazi. 
 
Esta institución, presente en nuestra ciudad desde 1888, no debe cerrar 
como si se tratará de un negocio más. No se trata de si la cuenta de 
explotación da un saldo u otro. Sus trabajadores, gentes como nosotros, 
denuncian que en los últimos años se ha ido vaciando de contenido, sus 
actividades culturales se han limitado a proyecciones de cine y no se han 
buscado otro tipo de salidas. 
 
El gobierno de Macron, como paradigma del neoliberalismo, se centra en el 
puñetero beneficio económico. Es más rentable vender armas a dictaduras 
corruptas en África u otros lugares de geografía perdida, que extender los 
valores republicanos y la cultura francófona. Luego veremos qué ha pasado 
en Ruanda y miraremos para otro lado. 
 
En fin, no he querido que pasara desapercibido un hecho triste para la cultura en la ciudad de 
Valencia y significar el apoyo que nos merecen estos trabajadores, gente encantadora. 
 
À bientôt 
 
Juan Pradells 
junio de 2021 
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SUEÑOS ROTOS 
 

 
 
 
La periodista norteamericana Jessica Bruder ha hecho un minucioso trabajo 
de investigación, en el que ha recorrido durante tres años más de 24.000 kms. 
de norte a sur y de este a oeste en Estados Unidos. Esa experiencia, la ha 
relatado en su libro “País nómada. Supervivientes del siglo XXI” y el guion de 
la oscarizada película “Nomadland” está basada en él. 
 
Ha entrevistado y convivido algunas temporadas con cientos de 
“workampers”, personas que recorren todo el país en busca de empleo que 
viven, o sobreviven, en caravanas, furgonetas, remolques e incluso 
automóviles. Duermen en aparcamientos de centros comerciales, algunos 

aparcamientos clandestinos y a veces, se reúnen cuando llega la noche alrededor de un fuego en 
medio de la nada. 
 
Jessica Bruder certifica con su experiencia, que las empresas empleadoras norteamericanas, han 
encontrado un filón de oro en la mano de obra barata del colectivo de personas que el Sistema 
centrifuga fuera de él, que se han encontrado ahogadas por las hipotecas, por los alquileres, por 
unas elevadas facturas hospitalarias, por un exiguo Seguro Social que no les permite cubrir sus 
gastos, y un largo etcétera. Este colectivo está formado desde jóvenes en la treintena de su 
existencia, hasta jubiladas con sesenta y pico, setenta u ochenta años. 
 
Son personas que han de trabajar a salto de mata o a temporadas, en los campos de remolacha de 
Dakota del Norte, en los campamentos de National Forest de California, en el programa 
CampeForce de Amazon en Texas, o allá donde encuentran un resquicio de empleo. Años atrás 
trabajaron de taxistas, de contratistas de obras, de vendedoras… y que por diversos motivos se 
encuentran sin recursos económicos para hacer frente a la vida cotidiana. 
 
Ese estilo de vida que representa la “persona hecha a sí misma”, cuando llegan mal dadas se 
encuentran con el muro del estigma social que la señala como “persona fracasada”, persona que no 
pertenece al sistema y que como si fuera una delincuente, tiene que tratar de esconderse e 
invisibilizarse para con la sociedad. Es el sueño americano roto. 
 
Juan Campillo 
junio de 2021 
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INVISIBLES 
François Claudius Koënigstein (Ravachol), 

anarquista francés 
 

Esta es la historia de una persona que pasó miserias y hambre de niño. En su adolescencia hizo de 
todo para ayudar a su madre y sus hermanos, y en su juventud, no entendiendo el porqué de las 
desigualdades del liberalismo francés del último tercio del siglo XIX, con un gobierno que permitía la 
pobreza extrema junto a la acumulación de toda la riqueza (generada por todos) en las manos de 
muy pocos, le indujo a radicalizar su comportamiento comprometiéndose con el anarquismo de 
entonces denominado “propaganda por el hecho” hasta que la guillotina puso fin a su existencia el 
11 de julio de 1892. 
 

François Claudius Koeningstein nació en Saint Chamond (Loira), el 14 
de octubre de 1859, hijo de padre holandés (Jean Adam Koeningstein) 
y madre francesa (Marie Ravachol). Fue internado en un asilo hasta la 
edad de siete años ya que, su madre abandonada por el marido no 
podía sostener la existencia de cuatro hijos. A los ocho años tuvo que 
trabajar ayudando a su madre y hermanos, como pastor y campesino. 
Trabajó de minero del carbón, calderero remachador y aprendiz de 
tintorero, trabajando 12 ó 13 horas sin incremento de salario; así hasta 
llegar a ser obrero a la edad de 19 años. Lo despidieron de su trabajo 
junto con sus compañeros, tras una huelga de tres semanas.  
 
Había sido un católico de misa los domingos, pero tras asistir a una 
conferencia de la revolucionaria feminista y socialista francesa Paule 
Mink e influenciado por la lectura del Judio Errante de Eugêne Sue, se 
le truncó la Fe.  
 
Su asistencia a las conferencias de los revolucionarios franceses de 

aquellos tiempos (Léonie Rouzade, Chabert, etc.), la lectura del periódico Le Prolétariat, así como su 
entrada en el “Círculo de Estudios Sociales” de Saint-Chamond, le harían identificarse como 
anarquista, ideas que más tarde llegaría a confirmar, al tiempo iniciaba cursos nocturnos primarios y 
de química, éstos le servirían más tarde para hacer explosivos con los que perpetrar atentados.  
 
Sin trabajo por el boicot empresarial a los obreros que hacían huelgas y sobre todo a los 
anarquistas, se dedicó a tocar el acordeón en el baile los domingos, contrabandear con alcohol, 
trabajos muy esporádicos éstos que no satisfacían sus necesidades más perentorias ni le redimían 
de la pobreza; llegó a asaltar una tumba y mató a un ermitaño al que robó. Perseguido logró escapar 
de la policía y perderse en París, donde vivió bajo el nombre de Leon Léger. 
 
Sus acciones como terrorista se limitan a dos atentados cometidos en 
París: atentado 39, rue de Clichy 27 marzo 1892, donde puso una bomba 
en casa del juez Bulot y el 27 de marzo otra en la casa del consejero-
procurador Benot en venganza por el encarcelamiento de trabajadores 
participantes en la manifestación del 1 de mayo de 1891 cuya represión 
por las “fuerzas del orden” ocasionó la muerte de 14 obreros y más de 30 
heridos. Estos atentados causaron grandes daños materiales sin víctimas, 
no tardando mucho en ser detenido tras una delación del camarero del 
café que solía frecuentar. 
 
Ravachol fue muy discutido como persona, incluso en medios anarquistas 
(algunos lo consideraban más un antisocial que un libertario) hasta su 
comparecencia en la Sala de lo Criminal. Sin embargo, después de los 
procesos que debió sostener, su actitud animosa y desinteresada le dio 
un gran renombre entre los compañeros. Guillotinado a los 33 años, 
Ravachol se convirtió, para algunos, en «una especie de Cristo violento», cuyo «asesinato legal» 

https://es.wikipedia.org/wiki/Anarquista
https://es.wikipedia.org/wiki/Francia


debía abrir una Era. Fuera lo que fuera, los novelistas lo tomaron como héroe, los cancionistas 
celebraron sus actos o llamaron a la venganza... Famosa fue la canción “La ravachole” publicada su 
letra en el almanaque del Tío Tranquilo, y famoso se hizo su alegato de defensa que interrumpieron 
los jueces al momento de haberlo iniciado que finalizaba así:  
 
Júzguenme, señores jueces, pero si me han comprendido, juzgándome juzgan todas las desdichas 
que la miseria, aliada a la ferocidad natural, ha hecho criminales, cuando la riqueza con la misma 
facilidad hubiese hecho honestos hombres. Una sociedad inteligente no hubiese hecho hombres 
pobres, y por tanto criminales, ni hombres ricos, y por tanto honestos, sino simplemente hombres. 
 
Guille 
junio de 2021 
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CULTURA 
Junio de 2021 

Querid@s compañer@s, poco a poco vamos volviendo a la normalidad vivencial, y este mes os 
proponemos la visita de dos exposiciones en el Centro Cultural La Nau, de la Universidad de 
Valencia.  

 
En la planta baja: 
“El temps suspés. Els camps per a palestines refugiades al Liban” 

El 15 de mayo de 1948 unos 750.000 palestinos sufrieron la expulsión de 
sus hogares y tierras a manos de las tropas sionista-israelíes: una 
catástrofe (en árabe, la Nakba). Setenta y tres años después millones de 
palestinos se encuentran dispersos, algunos en el Líbano. 
 
En la primera planta, la hermosa biblioteca con la exposición 
“Blasco Ibáñez i la conquista de les masses”.  

 
Se cumplen 100 años de la llegada de Blasco Ibáñez a Valencia aclamado por la 
multitud; el Ayuntamiento le hizo los honores durante una semana a este republicano 
conocido internacionalmente.   
  

En el edificio anexo del Museo de Bellas Artes, en el primer piso tenemos una 
exposición temporal de Joaquín Sorolla. A mediados del siglo XIX, Valencia ha 
derribado sus murallas, la industria de la seda está en crisis y la industria se 
desarrolla en diferentes localidades. 
 
Sorolla desarrolla una pintura moderna entre finales del s.XIX y principios de s.XX. 
De la misma época que Blasco Ibáñez, que también tiene un gran éxito 
internacional. Sorolla rompe con la pintura historicista a una pintura de temas 

costumbristas, optimista, con gentes sencillas, pinta la luz y el color. 
 
En el segundo piso, pintores a los que Sorolla les influye y que posteriormente buscarán su carácter 
propio. José y Mariano Benlliure, además de amigos colaboraron en la introducción de novedades 
en la pintura.  
 
Antonio Fillol, discípulo de Pinazo, alternó la pintura costumbrista con la denuncia contra la 
desigualdad social.     
 
En otro orden de cosas, ha salido la oferta de vacaciones en 30 residencias en Francia 
tanto en mar como en montaña con descuento para afiliados de CCOO. 
 

Tras 15 meses de inactividad a causa de la pandemia, la 
Federación de Pensionistas CCOO-PV ha realizado su primera 
visita cultural a la Exposición del cineasta valenciano Luís García 
Berlanga en el MUVIM; un optimista que nos hacía reír y que hacía 
películas de comedia en el que sus protagonistas, no conseguían hacer 

realidad sus sueños. Como la vida misma. 
 
 
Hilario Miguel 
Comisión de Cultura 
junio de 2021 
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MÚSICA 
Boletín junio 2021 

 
 

Saludos. Este mes de junio tenemos en la música un recuerdo especial. 
Se trata del gran Franco Battiato, que nos ha dejado hace un par de 
semanas. Pocos, por no decir casi ninguno, han sido los cantautores 
italianos que han tenido la popularidad y el éxito en España como Franco 
Battiato. Quizá el tema por el que más lo reconocemos, y con el que 
presentó su tarjeta de identidad aquí en España es el Centro de 
Gravedad permanente, que os ofrecemos en versión en español. 
 
https://www.youtube.com/watch?v=004_rTSYyHU 
 

 
 
 
Pasamos a un tema de opera. Es la famosa Habanera, de la obra de 
Bizet “Carmen”. Un tema que, compuesto por un francés, tiene sin duda 
elementos de música popular española. De hecho en esa misma opera 
hay una pieza totalmente española, la del torero. Pero mejor oímos esta 
habanera de Carmen interpretada por Montserrat Caballé. 
 
https://www.youtube.com/watch?v=4whdt4z0mH4 
 
 
 
 

Y para terminar nos centramos en la música valenciana, 
con uno de sus más importantes referentes. Es Paco 
Muñoz, quien junto a Lluís Miquel, Al Tall y otros, hicieron 
con la Nova Cançó un punto de reivindicación de la cultura 
valenciana, que caló profundamente entre els valenciano. 
De Paco Muñoz gozaremos con su tema Que vos passa 
valencians. Hasta la próxima. 
 
https://www.youtube.com/watch?v=3YIAoTLTowE 

 
 
 

Carlos Luzuriaga 
junio de 2021 
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https://www.youtube.com/watch?v=004_rTSYyHU
https://www.youtube.com/watch?v=4whdt4z0mH4
https://www.youtube.com/watch?v=3YIAoTLTowE


EDUARDO GALEANO 
El Libro de los Abrazos 

 
 

 

El sistema,  
que no da de comer, 
tampoco da de amar:  
a muchos, condena 
al hambre de pan 
y a  
muchos más, condena 
al hambre de abrazos. 

 

 
 
 

El dios de mi infancia, 
Dios de los cristianos, 

no hace el amor. 
Quizás es el único dios 

que no ha hecho el amor, 
entre todos los dioses 
de todas las religiones 

de la historia 
de la humanidad. 
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